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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e l  d ia  d e  h o y .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cuartel general de Castro-Urdiales 19 de Febrero de 1874.— 
El General en Jefe al M inistro de la G uerra:

«Las grandes lluvias y el estado del m ar, que no perm ite la 
salida de buques, me tienen detenido en este punto. Las tropas 
ocupan la  línea b asta  las p rim eras casas de Sornorrostro. E n  
cuanto el tiem po lo perm ita  continuaré las operaciones av an 
zando.»

No se han  recibido m ás despachos com unicando noticias 
de in terés relativas á la insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M IN IST E R IO  DE H A CIEN D A

DECRETO.
Lo incom pleto de la legislación por que se rige el im 

puesto de tim b re , las dudas que en los cen tros adm inis
tra tivos han  surgido para  su aplicación, y las denuncias 
p resentadas con objeto de adqu irir derecho á .u n a  parte  
de elevadísim as m u lta s , obligan al M inistro que suscribe 
á fijar su atención sobre este im portante ram o con objeto 
de llevar a cabo la reform a, que exigen á la vez la opinión 
pública y la conveniencia de los intereees del Estado. In 
te rin  llega esa reform a es indispensable que respecto á las 
obligaciones h ipotecarias de las Compañías de ferro-car
riles' se adopte una resolución que haga desaparecer la 
oscuridad que en esta m ateria  se advierte. El prim ero 
de los puntos que debe exam inarse y que constituye, por 
decirlo así, una cuestión previa, es el de si las obligacio
nes h ipotecarias de ferro-carriles están sujetas al im puesto 
del tim bre, y com prendidas por lo tan to  en el Real decreto 
que por autorización concedida á v ir tu d  de la ley de 25 de 
N oviem bre de 1859, se dictó en 12 de Setiem bre de 1861, 
y en la instrucción  aprobada por Real orden de 10 de 
N oviem bre del mismo año.

Si en dicho decreto se busca una prescripción clara  y 
term inan te  que á estas obligaciones se refiera, no se en
con trará  ciertam ente, pues ni en el decreto ni en la in s 
trucción se m encionan las obligaciones h ipo tecarias de 
ferro-carriles; y sin em bargo, ya en d icha época esta im 
portan tísim a industria  funcionaba en gran  escala, y las 
Compañías hab ían  acudido al crédito buscando capitales. 
Cierto es que en el párrafo quinto, art. 48 del citado decreto, 
se dice que se considerarán  docum entos de giro, y que es
ta rán  por consiguiente su jetas al expresado im puesto las 
obligaciones.que em itan  las Sociedades de crédito, com er
cio, industria , m inas y demás análogas, y que en esta ú l
tim a frase genérica pueden hallarse com prendidos los do
cum entos de que se tra ta ; pero es notable que siendo las 
empresas de cam inos de h ierro  las de m ayor im portancia , 
hubiesen quedado relegadas al últim o térm ino y com pren
didas en una frase que m ás bien parece destinada á suplir 
o h  idos abarcando otras em presas insignificantes.

Debe adem ás notarse que los ferro-carriles d isfru taban  
en aquella época de singulares y extraord inarios p riv ile
gios, y que quizá el intento del legislador no fué som eter
los al nuevo im puesto siguiendo la corriente de las ideas 
que entonces se d irigía á favorecer por todos los m edios 
el desarrollo de las vias férreas. Pero sea de ello lo que 
quiera, la am plitud del art. 48, cuya letra  parece con traria  
a la exención del expresado im puesto, el estado del Tesoro 
que no perm ite renunciar á n inguna clase de recursos y

[ aun  la aquiescencia de varias Compañías de ferro -carrile s 
que jam ás se han  negado á satisfacer el derecho de tim b re , 
son causas suficientes para no acordar d icha exención.

Otro punto  m ás delicado y difícil de resolver por las 
con trarias opiniones em itidas es el de si á la renovación 
de obligaciones h ipotecarias de ferro-carriles se hallan  es
tas su jetas al tim bre, aun  cuando los p rim itivos títu los h u 
biesen satisfecho el expresado im puesto , siendo forzoso 
ántes de determ inarlo  exam inar el decreto é instrucción  
que constituyen las verdaderas fuentes de derecho en lo 
relativo  á este ram o.

A parecen en la instrucción  dos capítulos d istin tos, el 5.° 
que se ocupa de los contratos y ú ltim as voluntades,¿cuyos 
artículos 39 y 40 establecen las condiciones de renovación 
de acciones de Bancos y Sociedades de crédito, comercio é 
industria , y el 8.° referente á los docum entos de comercio, 
que ep su art. 60 determ ina los preceptos que han de ob
servarse para  la renovación de los de giro. E n  n inguno de 
estos tres artículos se m encionan las obligaciones hipote
carias , siendo preciso resolver la duda por presunción y 
analogía ó acud ir á consideraciones superiores re la tivas á 
la índole y naturaleza económica de los títu los de que se 
tra ta .

Si el M inistro que suscribe hub iera  de atenerse á la 
p le tra  $éjFqrh ,48 del decreto y 60 de la instrucción  gu ián - 
* dose tan- sólo por su- sentido estric to  , dado caso que ú n a  

obligación h ipotecaria  pueda equipararse á un docum ento 
de giro , y adm itiendo que la operación de renovar miles 
de obligaciones por v ir tu d  de convenio ú  otras causas 
tenga analogía con él acto' sencillo de repetir una le tra  ó 
pagaré, es evidente que debiera obligar á las em presas al 
pago de los derechos de tim bre tan ta s  veces cuan tas aque
lla operación se ejecu tase; pero conviene ántes de todo 
analizar ám bos artículos para  proceder con recta  justicia . 
E n  la época á qué el decreto se refiere no eran bien cono
cidas las condiciones y naturaleza de estos- instrum entos 
de crédito que se llam an obligaciones y acciones, ni aun 
las m ism as Sociedades que los em pleaban hab ían  llegado 
á apreciar la índole propia de aquellos que en España eran 
todavía novísim os docum entos económicos de circulación.

E n tre .la  le tra , el pagaré com ercial y la obligación or
dinaria, como símbolo de un capital prestado, existia una 
verdadera confusión, y no es de ex trañ ar que legislando 
sobre estas m aterias se considerara la obligación de una 
Sociedad como mero docum ento de giro. Pero hoy es im 
posible aceptar que la obligación h ipotecaria de ferro-car- 
riles tenga este c a rá c te r : representa, como su nom bre lo 
dice, un préstam o con hipoteca, y no es ni puede ser n u n 
ca asim ilable á una le tra  ó á un pagaré. Exam inado el 
artículo 60 de la instrucción, el contrasentido aparece m ás 
evidente y m ás m arcada la diferencia que existe entre los 
títulos de estos préstam os hipotecarios y los efectos de co
mercio, que son simples prom esas de pago ó cam bios de 
capitales á distancia, y n inguna analogía guardan con las 
obligaciones que em iten las g randes Compañías in d u stria ' 
les. La renovación de obligaciones de ferro-carriles, ó p ro 
cede de que agotados los cupones h a  llegado para los títu los 
su térm ino n a tu ra l, ó reconocen como origen convenios 
realizados por pérdidas industria les, por m inoración de r i 
queza ó desastres económicos en m ayor ó m enor escala.

Se comprende sin. esfuerzo que el pago del tim bre a l
cance á las renovaciones n a tu ra le s , periódicas, p rev istas 
de antem ano, ya por falta de cupón, ya por m andam iento  
de la ley, pero no puede som eterse á idénticos procedi
m ientos ni á iguales tribu tos  aquellas obligaciones que 
renovadas á v irtud  de un convenio ó por causa de q u ie
bra, iéjos de acrecer el capital, desmerecen notablem ente 
en el mercado.

Todo signo de riqueza, cualesquiera que sean los v a 
lores que la representen , está sujeto al im puesto. La ley

lo exige y las necesidades del Tesoro lo hacen indispensa
ble. E x iste , sin em bargo, un a  riqueza que ni aum enta de 
valor ni conserva su an terior estim ación, porque sujeta á 
casos fo rtu ito s , á cálculos ta l vez irrealizables y aun  á 
pérdidas im previstas, su verdadero dueño sufre y se expo
ne á los azares y á los peligros de las em presas industria
les, comprom etiendo su propia fortuna. Llega un momento 
en que para salvar una parte  del capital se realiza un 
convenio, se trasform a la obligación, se nova el contrato , 
no sólo por voluntad de los obligacionistas, sino porque 
lo imperioso de las circunstancias impone la ley á todos 
los asociados. E n este caso , que es de fuerza m ayor, la 
aplicación del im puesto seria un sacrificio doloroso para  
el contribuyente que no encontrariá siquiera disculpa en 
la m agnitud de las obligaciones nacionales.

E sta  es la interpretación que m ás se acom oda al deseo 
del legislador y á los consejos de la equidad; de o tra suerte 
hab ría  que convenir en que esa clase de valores, depre
ciados por causas perm anentes ó accidentales, estaban ex
puestos á gastos tan to  m ás crecidos cuanto m ás m erm a
dos aparecían.

El in ten to  del legislador no pudo ser otro que el de 
obligar á los tenedores de obligaciones al pago del tim bre, 
derecho qne tiene el Estado , y deber que se le impone al 
contribuyente; pero de n inguna suerte em peorar su s itu a 
ción en los m om entos m ism os en.que la necesidad le ob li
ga á tran sig ir con toda clase de condiciones, y h as ta  con 
la pérdida de pocos ó m uchos intereses.

Conviene aun exam inar si en Jos capítulos referentes 
á contratos y ú ltim as voluntades pueden considerarse in 
cluidas las obligaciones de ferro-carriles. Siendo el carác
te r de estos docum entos el de préstam os bajo determ ina
das condiciones, debieran al parecer estar com prendidos 
en dicho capítulo con preferencia al que tra ta  de docum en
tos de giro; sin em bargo, en el cap. 2.° no se detallan m ás 
que los préstam os ordinarios y las escrituras constitu tivas 
de hipotecas, procedim ientos esencialm ente distintos por su 
form a de los que hoy utilizan las grandes em presas indus
triales. Cuando tales dudas y tales contradicciones existen 
en la legislación, preciso es ac larar su sentido, acom odán
dolo á lo que exige un criterio  racional, fin á que tiende el 
presente decreto.

Además, la equidad obliga á conceder á las em presas 
de ferro-carriles un breve plazo para  legalizar los títu los 
que con el carácte r de obligaciones hayan em itido, en con
cepto de que si pasado el mismo no lo verificasen, se h a 
llarán  sujetas á la penalidad establecida y al rigorism o de 
las disposiciones adm inistrativas.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la 
República, en Consejo de M inistros y á p ropuesta  del de 
Hacienda decreta lo siguiente:

A rtículo 1.° Las obligaciones h ipo tecarias em itidas 
por las Com pañías de ferro-carriles sa tisfarán  derecho de 
tim bre con entera  sujeción á la escala que establece el a r 
tículo 49 del decreto de 12 de Setiem bre de 1861.

A rt. 2.° Cuando tenga lugar la renovación de estos tí
tulos se tim b rarán  con el sello correspondiente, según el 
artícu lo  an terior, siem pre que los docum entos á que susti
tuyan  ó reem placen no hubiesen satisfecho el expresado 
derecho. Cuando las renovaciones se refieran á títu lo s  
em itidos con an terio ridad  al m encionado decreto de 12 de 
Setiem bre de 1861 que no estaban obligados al requisito  
del tim b re , y reconozcan por causa convenios ó estipu
laciones hechas por las em presas con sus acreedores por 
consecuencia de lo establecido en la ley de 12 de Noviem
bre de 1869, las obligaciones últim am ente citadas no esta 
rán  sujetas al derecho de timbre.

A rt. 3.° Las Sociedades ó Compañías que por cualquier 
circunstancia  hubiesen dejado de cum plir el requisito del 
tim bre, lo verificarán con sujeción á las disposiciones de
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este decreto precisamente en el término de un mes desde 
l a fecha del mismo, solicitando al efecto la autorización 
oportuna de la Dirección general de Rentas Estancadas 
para hacer el pago del importe á que asciendan los dere
chos de la Hacienda por los títulos que carezcan de aquel 
requisito,- con más el interés del 6 por 100 que con arreglo 
á la ley de Contabilidad corresponde satisfacer hasta el dia 
en que se verifique el ingreso.

Art. 4.° Trascurrido dicho plazo sin que las Compañías 
ó Sociedades hayan cumplido lo dispuesto en el artículo 
que antecede, no se admitirá reclamación alguna ni se 
concederá exención de la penalidad en que hayan incurrido.

Art. 5.° La infracción de estas disposiciones será pe
nada, conforme á lo prescrito en el art. 79 del mencionado 
decreto, con el reintegro de la cantidad en que se haya 
perjudicado la Hacienda, y una multa equivalente al cuá- 
druplo de su importe.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fffasaeáscfí) Cercano.

El Ministro de Hacienda,

M I N I S T E R I O  DE GRACI A Y J U S T I C I A

Ilmo. S r . : El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de O g iva , 
de cuarta clase, vacante por fallecimiento del que lo des
empeñaba, á D. Luis Corbella y Boada, Registrador de Ce- 
lanova, propuesto por V . I. con sujeción á lo prevenido en 
la regla 1.a del art. 303 de la ley hipotecaria y en la 2.a 
del 261 de su reglamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1874.

MARIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 38 premios mayores de los 1.600 que comprende el sorteo 
de este dia,

Premios .
Números. Pesetas. Administraciones.

14.836 80.000 Jerez de la Frontera.
4.017 60.000 Pucnteáreas.
1.923 $0.000 Cor uña.
2.314 10.000 Madrid.
I.075 5.000 Idem.

22.667 6.000 Badajoz.
10.621 2.600 Barcelona.

7.093 2.600 Idem.
13.866 2.600 Madrid.
22.909 2.600 Idem.

1-283 2,500 Barcelona.
24.347 &500 Málaga.
20.511 2,300 Badajoz.

8.354 2.500 Molina.
9.936 2.500 Puenteáreas.

47.653 2.600 Sevilla.
25.996 2.500 Toledo.

29 2.500 Madrid.
6.953 2.500 Puerto de Santa María.

19.339 2.500 Badajoz.
17.900 2.500 Sevilla.
12.777 2.500 Idem.
.29.227 2.500 Badajoz.

6.498 2.500 Búrgos.
29.366 2.500 Carabanchel.
14.308 2.500 Vicálvaro.
28.759 2.500 Cádiz.
23.722 2.500 Madrid.
19.546 2.500 Zaragoza.
13.121 2.500 Lérida.
II.626 2.500 Badajoz.
4.727 2.500 Cádiz.

24.601 2.500 Madrid.
23.882 2.500 Idem.

1.706 2.500 Tarragona.
24.661 2.500 Madrid.
16.341 2.500 Idem.
X-/V.112 2.500 Badajoz.

' - . V l d ? S- T ’ Y SC/ole1brÍ d01sen  este diaen la forma prevenida 
^  L i  I 6 Febrero de 1868 para adjudicar el pre

c i o d e  625 peseras concedido á cada una de ¡as huérfanas de 
miniares y pairiotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe- 
*¡e„as cada uno asignados a las doncellas acogidas en el H oá?- 
«io y  Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra- 
viadas las siguientes: &

Huérfana.
Doña Antonia García, hija ds D. Justo, vecino de La Igle-

 ̂uela»
Doncellas.

Eusebia Mendez de José, del Hospicio.
Dionisia de Castro de Cayetano, del Colegio de la Paz. 
Paula Fernandez de Ambrosio, de id.
Francisca Olalla de Benito, de id.
Y Bárbara Petra de la Paz de Petronilo, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 2 
de Marzo de 1874.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y  por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios lian de ser 791, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . .  . ....................  de  _____ 160.000
1................................ .. d e ..................................... 80.000
1........ .........................  d e . ..............................   30.000
1 . . .  . ........................ de  -...........................   10.000
1 ............ .......... .. d e ..    ..................    5.000

1 6 . , . . ........ ................  de 3.000.......................  48.000
3 9 5 ............................ . de 6 0 0 . . . ________   237:000
3 7 5 . . . . . . .....................  de 4 0 0 . . . ................. 150.000

791 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para: 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi-, 
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de 
esta papitaL .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. AI día siguiente de efectua
dos los- sorteos se expondrá el resultado al publico por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y  entrega: de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so li
citud de los interesados..

. Madrid 20 de Febrero de 1874. =  El Director general, José 
García Torres. . . . .

Direccion general del Tesoro público.
En cumplimiento de lo dispuesto en la orden d e l Gobierno, 

fecha 7 del actual, publicada en la G a ceta  del 13, ha acordado 
esta Dirección general que desde el dia de mañana, y en las 
horas de una á tres de la tarde, pueden presentarse en la Sec

ción de Banca de la misma los tenedores de pagarés, cuyos 
números, importe y vencimientos se expresan á continuación:

Número Importe.
de los — VENCIMIENTOS,

pagarés. Pesetas.

38 45.000 3 Abril 1873.
398 70.000 27 idem id.
404 17.500 28 idem id.
525 45.000 8 Mavo Id.

1.576 63.334 2 Agosto Id.
3.823 12.755 6 Noviembre id.
4.606 • 49.285 27. idem id.
3.746 27.600 )  ̂ *
4787 '20.413 { % Diciembre.
3.896 131.028 9 idem id.
4.879 102.040 10 idem id.
5.367 30.510 16 idem Id.
4.136 12.650 17 idem id.
5.152 11.724 x
4204 42.857' ( , Q

■ 4428 26.937 í 18 1Q ^
4461 22.024 '

. Madrid 20 de Febrero de 1874.== J. Manso,

Contaduría central de Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

nel Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado desde el rila 24 al 28 inclusive 
del actual de la, manera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas el punto donde habitan, 
firmando ios Interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de 
su clase. Los señores cesantes, jubilados y  retirados que co
bran por apoderado justiñearán también su exis'teno’a con cer
tificación de dichos:Jueces municipales, y los Jefes superiores 
de Administración, Jefes de Administración y Coroneles 3o ve
rificarán por medio de oficio escrito de su puño y letra diri
gido á esta Contaduría expresando en él su domicilio y la de
claración de no percibir otro haber en los términos arriba in
dicados.

Madrid 20 de Febrero de Í874?.==--Manuel Francisco Alvarez.
— 3

DIRECCION DE LA CAJA. GENERAL DE DEPÓSITOS.
Su s i t u a c ió n  e n  30 de Abril de 1873.

ACTIVO.
M ETÁLICO.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.

Valor nominal.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN EQ U IVALEN CIA DE 
DEPÓSITOS ANTIGUOS.

Valor nominal.
' ’ ---- Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja central............. „ ........................ . . . . . . . . . . . . .
Idem en las de las sucursales .....................................................................

7.41.063*02.
73.734*28

206.393*48
44.347*62

636.157*40 
4.244,104*04 

729.555*27 
15.483*07 
41.566*13 

! 7.668*51 
302.554*03 

2.724*38 
5,074.278*39 

13.039.013*60 
1.163.025*07 

156.023*56 
151.363*91 

1.615*21 
41.173 

0*01

628.566.115*57
7.988.898*19

■ 412,615.912*84
10.811*09

Gastos generales de Caja.—Personal................................... ..............
Idem id. id.—M aterial...............-............. .................. * ......... ....................
Intereses de resguardos de depósito.............................................. ............ i! 3)
Idem de resguardos al portador.................................................................
Depósitos necesarios.— Cuenta antigua.—Am ortizados...............
Idem voluntarios.—Idem i d . ................................................. ..

»

Cuenta de giros........................................... ........................ ..
Beneficio y quebranto de giros................................. ................................. * )>

intereses de cuenta antigua al 4 por 400., ............... ...............
J) »

Idem de id. id. al 2 v medio por 400. ..................................................
3) n

Idem de id. id. al 7 y medio por 1 0 0 . . . .  .•......................, ..............
)) »

Tesoro público.— Cuenta de suplem entos............ ................................... " )>

Resguardos al portador........................................................ .........................
»

Residuos de resguardos al portador..........................................................
» i)

Resguardos de depósitos ............. . .......... .. ....................
»

Depósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 100 .j
Anticipaciones ....................................................... ..........................................
Diferencia en la reducción á pesetas.............. ............................. ..

»
»

)>

84.854.500
Remesas entre las C ajas.............. .......................... .......................•........... * j»

OQ non- nn
Fracciones para completar bonos................ .....................'........................

*
A AOQíOQ

Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro.................................... .. * lU.bxitJ dy
90.073*20

121.626*88
4.860.873*65

Cuenta de equivalencias.—Intereses al 7 y medio por 100. — Ter
cera parte dei 80 por 100 de Propios'................. ..............  . . . . . . .

Intereses de depósitos................................................... ................ .. ¡
y>
»

T otales. .................. 26.671.845*98 636.535.013‘7S 511.592.121*56

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas. ....................................... j
Idem id. sin interés....................................................... , ....................... .

11.283.735*68 
505.248*88 
405899*82 
482.223*02 

10.436*89 
11.696*84 

4.704*94- , 
166*43 

6.395.548*55 
1.777.394*41 
1.957.564*31 

9.112 
538.867*03

O 000 QQ/i

141.5o4.078‘04 11.865.058*72
1.476.030*45Idem provisionales para subastas.............................. ................... ..

Derechos de custodia.......................................... ................................ . 4.1Uo.4rul Do »

Fracciones para completar bonos................................ ............ ..
» )>

Cuentas corrientes...................................................... ................ .. , * i

Residuos de resguardos de depósito amortizados *..............................
» »

Compensación de intereses.......................................................................... P.AO HññiQQ
Intereses de bonos.. ..................................... .................. ................................

i) Dl/&.OuU 30
Idem y dividendos de efectos depositados............... :■.................. ..

»

Idem de efectos en equivalencia de metálico...................................
Reintegros............................................... , ................................. ..

»

Remesas ............................................. .. .................  . . . . . . . . * )>

Billetes del T esoro ................. ................................... ................................
» »

i oon AG5K
Beneficio v quebranto de billetes del Tesoro................................ .........
Depósitos voluntarios............... ............................  ............. ...................

«j.uuu.oJi
S88.SS6‘o8 »

Í&Q Á AQ AQGUT ’

i.2oy.U2D
t»

A XAÍiiQO
Idem interinos en pagarés de bienes n a c i o n a l e s . . . ........... . . ........

UOd. lUtJ.UOrC i •-*•
647.819*31

1.094.942*04

1.24 Í.41Uo»
Cupones vencidos de efectos depositados.................................................
Depósitos necesarios.—Tercera parte del 80 por 100 de P rop ios___
Bonos del Tesoro.— Exceso de garantía............... .*................... ..............

» 75.206.487*67
441.106*64
170.159*21Impuesto del 5 por 100 sobre la renta............................................... .

Resguardos de depósito........................ ..............  ,
Residuos de resguardos de depósito........................................................ j)

y* 0 .0  ;o.b&4 oU
IB QOQíQQ

Resguardos al portador.......................  ■.. .  . .  . . .  . lo.ooo oo
Residuos de resguardos al portador........................... .................
Tesoro público.— Canje de valores...... ............................................

i>
)> oy.l i7.172-UK 

262JM ‘6S

Diferencia de valores nominales y efectivos.................................. i “: o . ü U u  u t

Cupones vencidos de efectos en equivalencia de metál i co . . . . . Í
O I " x ./v U O .O aí4  U>.»

9.618.604*69

T o t a l e s .................................. 26.671.845*98 636.555.013*76 511.592.121*56

Madrid 20 de Febrero ue 18 /4.=»E1 Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galindo.— Y 0 B Dñ’ector general, Ramón 
Rodríguez Correa. . . . . . .
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( lá m . 6 .)
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á 1a Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y 6 del actual.)

IM P O R T A C IO N  D E  L A S  M E R C A N C ÍA S  E X T R A N J E R A S  D E S P A C H A D A S  P A R A  C O N S U M O  D E L  P A Í S  D U R A N T E  E L  A Ñ O  E C O N Ó M IC O   D E  1 8 7 2 - 7 3  ( 1 )

a  
2 . § x M. 0»

•

VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS.
Í  O S° a .

: s» ts .
MERCANCIAS.

E S TA D O  

de la  procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. Especies.
D E  C O N S U M O . A D IC IO N A L E S . E X P E D IE N T E .

. ta n to  roa 10 0
sobre Íes derechos 

de consumo.
S? 3  3 ”  ® F  ? Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos.

Gran Bretaña.. 
Francia .. . . . . .
A lem ania.........

K ilóg .. 
Idem-. .  
Idem . .

869
90

1

' 10.99.7*666 
1.651 ‘343 

13*750
18.668*759 40 p 100 5.065*100 5 por 100 633*135 1.418*888

/  Para hombres 
1  y  n iñ os .. . .  ( •Gran Bretaña.. 

Francia.........
Docena. 
Idem , .

4o
d4a

1.088*875
.£.174*085

» » £8, p 100

■
3.196-900

1.949*500 

£.509*499 

. £.517*818

5.468*985

40 p 100 

40 p 100 

40 p 100 

40 p 100

40 p 100

1.878*760 5 por 100 

5 por 100 

5 por 100 

5 por 100

159*845

116 Ropa de 3 ana. ( ]

Gran Bretaña.. 
Francia.............

K ilóg .. 
Idem ..

87
8

1.589
360300

9 » £8 p 100 358*053

Gran Bretaña.. 
F ran cia ... . . . .

Id em . .  
Idem . .

81
147

1.305937
1.196368

779*800 

1.001 

1.007*1841

‘ '97*475 ; 

185*184

» » » 9

\ Para mujeres 
y  niñas . . . . (

[Gran Bretaña.. 
Francia___ . . .

U n o. . .
Idem . ,■

486
£53

613*185
1.874387

» 9 88 p 100 280‘280

' Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . .  
ímp.° del Brasil

Idem . * 
Idem . .  
Idem . .

£33
£68

8

£373*785
£.534*700

360300

185*390 9 9 28 p 100 281‘993

1 Gran Bretaña..
F rancia . __ _ ___
P ortugal. . . . . .

Kilóg. . 
Idem 
Idem ..

£.065
13

£00

18.988-943
118385
651

8.187*570 5 por 100 £73*445

. . .

» )) » 9

s
13.758*468 

i 9.901338 

889*933 

345*850

30 p 100 

30 p 100 

30 p 100 

30 p 100

4.185*740 5 por 100 

5 por 100

L  .

687*683

495*086

1.155*807 í 

|¡

¡Gran Bretaña..
¡Francia.............
[A lem ania .. . . .

U n o. . ,  
Idem . .  
Idem . .

8.388
3*608

5£5

4.514*066
5.154‘333

833*333

» » 88 p 100

117 Obras de lana no especificadas. (
¡Gran Bretaña..
j A lem ania.........
1 Estados-Unidos

P ares. . 
Id em . .  
Idem - .

£.107
84

480,

781*933
£8

140

£.970*580 » ■ » 88 p 100 831*745 j

Francia.........
Portugal.

*Imp.° del Brasil

U n o .. .
Idem . .  
Idem . .

374
71

£

864*850 
. 71 

10

266*980'

103*575

5 por 100 44*495

10*537

» . )> r 28 p Í00 74*755 1

¡|

» ||5 por 100 * » 9
*T

C L A S E  17.

Lino .

En bruto ,  preparado , rastri- ( 
liado en hilo . . .......................

£.189.398*100 641.819*864 106.469*073 » i73.332‘076 1

j

118

í
[ Gran Bretaña.. 
¡F ran cia . . . . . . .
) Alem ania.........
\ Austria . . . . . . .

K ilóg .. 
Idem . .  
Idem ..  
Idem ..

13.693
14.488

18
140

£1.648*300
£3.949*200

36
14

• | 

Í
[ P o r t u g a l  . . . . . . . . .
{ Estados-Unidos

Idem . .  
Idem ...

47£
6.4£0

•894*850-
381*037

46.868*787 10 p 100 4.686*878 5 por 100 8.343*139

;

119 Lino en hilo torcido ó lino de Gran Bretaña.. 
Francia.............

Idem ..  
Idem ..

1.949
115

3.899
£30

9 9 88 p 100 ; 1.318*151 [j

cualquiera calidad ............... !  Portugal______ Idem .. £.140 4.890
8.419

1.077*708

30 p 100

80 p 100

£.585'700 5 por 100 480*950. 88 p .100 - 707*196 j

I S O Alcatifas, tapetes y  telas en
ceradas de lin o , ...................

¡ Gran Bretaña., 
j Francia.............

Idem, . 
Id em ..

500
1.180

340*375
737*333

)) »

m Cáñamo y tejido........ .. j Gran Bretaña.. 
'F rancia.............

Id em . .  
Idem . .

994.318
1.316

606.851*664
1.888*333

383*310 o por 100 58*883 : » 9 88 p. 100 90*587 jj
I
4' Ti 
¡ i

Dril, lonas y medias lon as .. .

i
( Gran Bretaña.. 
)  Francia.

Idem . * 
Idem . .

41.184
1.019

38.431383
838*540

608.674*087 30 p 100 182.602*208 5 por 100 30 433*700 ! » » £8 p 100 51.188*616 |

1 :

122 ) B élgica. . . . . . . Idem .. 43£ 367300
Idem .. 10.££7 # 8.537*088

48.174*705

£.018*656

30 p 100 

30 p 100

18.658*410

603*797

5 por 100 

5 por 100

£.108*735

100*638

88 p 100

34 p 100

I 3.542*673

í
' £05*291

[

j Alem ania........

/Gran Bretaña Id em . . 1.005 £.018*656

» 9

D ril, bretaña 
/  y otras de la 
I misma tela.

«Gran Bretaña..
1 F rancia .--------
( B élgica.........

Id em ..  
Idem ..  
Idem . .

£17.789
46.158

4.855

387.939*550
111.647*813

18959*333

'i »
Üi

9

] A lem ania.........
i Portugal...........

Id em ..  
Id em ..

4.138
£40

7.647*966
600*850

!m
\i

T e j i d o s d e ]  
l in o ...........\

580.794*318

585

£19.835*457

¡30 p 100 

30 p 100

30 p 100

156.838*893

157*500

65.950*640

5 por 100 

5 por 100

5 por 100

- £6.039*715 88 p 100 43.746*723 i

VGran Bretaña.. U n o . . . £80 585

1 ® 9

'  C a m b r a y  y 
otros tejidos 
de lino ........

/  Gran Bretaña..
V Francia.............
) Alem ania.........
* Portugal...........

Kilóg. . 
Idem . .  
Idem . .  
Idem . .

47.981
30.3£5

137
114

138.474*775
84.743*194

1.411*660
£05-888

86£50 ' 9 9 »

88 p 100

® I ' 

,18.466‘173 11
1

10.991*773 » 9

(í) Véanse las Gacetas de los días.40 al 20 del actual.

(Se continuara,)
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección g en era l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Con arreglo á los itinerarios marítimos remitidos por la 

Dirección general de postas de Francia en 11 del corriente, las 
expediciones de la línea de buques franceses que desde el 
puerto de Marsella se_ dirigen á la India, China y el Japón,, 
línea que España utiliza para el envío de la correspondencia 
destinada al Archipiélago filipino, quedan lijadas del siguiente 
modo para el año de 1874

SALIDAS DE MARSELLA.

Enero....................  4—18 II Julio....................... 5—19
F e b r e r o . . . .   1—lo Agosto................£ —16—30
Marzo....................  1—15—£9 Setiembre  13—£7
A bril ........  1£—£6 Octubre.................. 11—25
Mayo..................... 10—24 Noviembre  8—22
Junio ..................... 7—21 Diciembre   6—20

Las circunstancias especiales por que el país atraviesa im 
posibilitan á esta Dirección general el fijar los dias de salida 
desde M adrid; pero cree deber aconsejar al público que depo
site su correspondencia los lunes anteriores á las fechas seña
ladas para la salida de las expediciones desde el puerto de 
Marsella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 4874.—E1 Director general, Angel 

Mansi.

D irecc ió n  g en era l  
de B en eficen cia , S an id ad  y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Acordada la enajenación, sin las formalidades de subasta 
pública por no exigirlo la importancia del servicio de que se 
trata, de 17 balanzas, cinco juegos de medidas de madera, cua
tro de pesos y algunos otros enseres que sin aprovechamiento 
alguno existen en'el almacén de efectos de'presidios; esta Di
rección general ha dispuesto anunciar por medio del presente 
ja venta de dichos enseres, á íin de que los que deseen intere
sarse en su adquisición presenten proposiciones hasta el dia 2 
del mes de Marzo próximo inclusive en que se declarará cer
rada la licitación, y se adjudicarán aquellos en favor de!que 
ofrezca mayores beneficios para el Estado.

En el referido almacén, sito en el piso alto de este Ministe
rio, sé hallan de manifiesto los enseres de que se trata.

Madrid 20 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

S ecretaría  de la  C apitanía g en er a l de M arina  
d el D ep artam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  eco n ó m ica .

Acordado por la Junta económica del Departamento que el 
acto de subasta, para la enajenación del pon ton AJgeciras, surto 
en la bahía del mismo nombre, suspendido en virtud de otro 
acuerdo de dicha Corporación, según se hizo público por me
dio del correspondiente anuncio, que apareció en la G a c e t a  d e  
M a d r id  núm. 2 3 4 , de £ 2  de. Agosto del año último, tenga lugar 
simultáneamente en 'lo s tres Departamentos y en la Coman
dancia de Marina de la provincia do. Algccirascl día 8 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  

númefo 188, de 7 de Julio de dicho año, se hace también pú
blico el presente para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación; en la inteligencia de que el 
mencionado pliego'de condiciones se hallará asimismo de ma
nifiesto en esta Secretaría, en Jas de las Juntas económicas de 
Ferrol y Cartagena, y en la réTerida Comandancia de Marina 
de AJgeciras, á las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando 46 de Febrero de 4874.=Eduarúo Montojo.

S ecretaria  de g o b ier n o  de la  A u d ien c ia  de la C oruña.

Habiendo solicitado D. Santiago Cordal Vázquez se le ex
pidiese certificación por duplicado de haber sido aprobado en 
los exámenes que dan preferencia para obtener Secretarías de 
Juzgados m unicipales, el limo. Sr. Presidente accidental de 
esta Audiencia se ha servido disponer se expidiese la expre
sada certificación, dirigiéndose a l  Sr. Director de l a  G a c e t a  y  
Gobernadores de las cuatro provincias de este territorio el 
correspondiente anuncio para que llegue á conocimiento de las 
Autoridades á quienes competa, que queda sin ningún valor ni 
efecto la primera de las aludidas certificaciones, á fin de que 
no pueda hacerse uso de ella.

Y para que tenga efecto pongo el presente.
Coruña 11 de Febrero de 4874.=0iriio Fernandez Vergara.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e  Sevilla .
Por acuerdo de la Corporación de mi Presidencia deberán 

proveerse por oposición tres plazas de Médicos , una encargada 
de la asistencia de las Casas de Socorro de esta ciudad, y dos 
también para la asistencia facultativa de los enfermos pobres 
de dos demarcaciones de esta población; debiendo reunir los 
opositores las circunstancias de ser español, tener el título de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

El sueldo anual asignado á la primera plaza es el de 2,000 
pesetas , y el de 4.750 á cada una de las otras dos.

Las solicitudes se admitirán por espacio de 30 dias en la 
Secretaría municipal á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y deberán ir acompañadas del 
titulo original ó copia legalizada del mismo y una relación de 
sus montos y servicios con los documentos que los justifiquen 
para que en igualdad de circunstancias en la oposición pueda 
preferirse al de mejor derecho.

Los ejercicios se compondrán de los cuatro actos siguientes:
4.° Exposición de un caso práctico de Medicina.
£.° Idem de otro de Cirugía.
^'° Ejecución de una operación quirúrgica sobre el cadáver, 

precedida de la explicación de la anatomía fonográfica de la 
región correspondientes y seguida de la aplicación del apósito 
que le corresponda.

4. Contestación verbal a una cuestión de higiene pública.
En la Sección de Beneficencia de la Secretaria municipal 

estará de manifiesto el reglamento orgánico de atribuciones y

deberes de las personas que hayan de ocupar aquellas plazas 
y el que lia de servir para los actos de la oposición.

Sevilla 47 de Febrero de 4874.=José María de Ibarra .= R a- 
fael Salvalella, Secretario.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
A vila .

D. Francisco de Paula Vicario, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se cita y llama á Marcelina Parral, una de 
los herederos de Clotilde García, vecina que fué de Aldeavie- 
ja, y á Lúeas García, del mismo domicilio, para que en el im - 
prorogable término de 4o  dias comparezcan en este Juzgado á 
fin de hacerles saber cierta providencia recaida en expediente 
que se sigue de expropiación forzosa de terrenos para la ter
minación de las obras de la carretera de Villacastin á Vigo.

Dado en Avila á 42 de Febrero de 4874.=Francisco Vica- 
r io .= P or su mandado, Fernando González.

B a r c e lo n a .—A fu era s.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Felipe Meinarde y Lherm, 
de edad 26 años, vecino que fué del pueblo de San Martin de 
Provensals y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de quinto dia, á contar desde el de la inserción del presente, 
comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en el ex-Palacio 

■ Real, á fin de rendir declaración en méritos de la causa criñii- 
nai que estoy instruyendo sobre robo de un caballo; bajo aper
cibimiento en caso de incomparecencia de pararle el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 4 3  de Febrero de 4874.=Félix de Aa- 
tonio.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

B a r c e lo n a .—S a n  B e lt r a n .

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D, Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á José 
Dasí y Vicente Calatallueh, individuos de órden público que 
fueron de este Gobierno civil, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde.su publicación, se presenten en d i
cho Juzgado á fin de recibirles declaración en causa criminal; 
y no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 42 de Febrero de 4874.=Por disposición de S. S., 
José Ignacio Güeii, Escribano.

B a r c e lo n a .-  S a n  P e d r o .

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta ciudad.

A los Jueces de instrucción de esta ciudad y demás dej ter
ritorio de esta Audiencia hago saber que en la causa que se 
sigue contra José Codina y «Masjuan, hijo de Elias y Rosa, 
de 3 0  años de edad, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
del comercio, por falsedad, he mandado notificar al mismo la 
sentencia dictada y citarle y emplazarle para ante la Superio
ridad; y como se haya ausentado de su domicilio, ignorándose 
su paradero, aun cuando se sospeche se halla en el extranjero, 
he dispuesto se le haga saber si fuere sabido su paradero, así 
como directamente al propio Codina, que en el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado, sito en el ex-palacio 
Real, para practicar la diligencia expresada; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 4874=Francisco 
Galicia.==Manuel Trujillo, Escribano.

B ú r g o s .

En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de pri
mera instancia del partido de esta ciudad de Burgos.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipa
les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en este mi Juzgado, por fé del actuario que refrenda, se 
instruye sumario de causa criminal contra Pablo Santos Mi
guel, natural de Villalderinero ; Pedro Mariscal Espiga, que 
lo es de Areos; Andrés Varona Valdivielso , Timoteo Valdi
vielso Temiño, Ildefonso Valdivielso Sagredo, naturales y 
vecinos de Revenga ; Dionisio Martin M artinez, natural y ve
cino de Villagonzalo Pedernales, y Valentín Ortega Alcalde, 
natural de Quintanavides, vecino que fué de Cojobar, zapatero 
am bulante, sobre robo verificado la* noche del 45 de Enero 
último en las casas de Félix Conde y Santos Ausin y lesiones 
á Zacarías González y Estéban A rrib as , vecinos de Modubar 
de la Emparedada ; y no habiendo sido capturados los cuatro 
últimos procesados, he acordado expedir la presente requisito
ria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial 
de la provincia y fijará en el local de este mi Juzgado, á fin 
de que por los señores Jueces de primera instancia, Jueces m u
nicipales y agentes de la policía judicial de la Nación se pro
ceda al llamamiento, busca, captura y segura conducción á 
este Juzgado de los referidos

Timoteo Valdivielso Tem iño, de 46 años, viudo, alto,ojos 
pardos, cara lampiña, nariz afilada, barba poblada; viste 
bombachos viejos, marsellé de sayal viejo sin remiendo al
guno , gorra de piel negra y borceguíes blancos.

Ildefonso Valdivielso Sagredo, de 20 años, soltero, alto, 
ojos pardos, nariz afilada, barba naciente , pecoso ; usa blusa 
azul vieja, pantalón de corte en buen uso, boina blanca y 
borceguíes negros.

Dionisio Martin Martinez, de 46 años, de estatura regular, 
pelo moreno, ojos rojos, nariz ancha, barba cerrada, cara r e 
donda, color bajo; viste pantalón y chaleco de paño negro,

chaquetón de sa y a l, faja m orada, gorra de pellejo negro y 
borceguíes.

Valentín Ortega Alcalde, de estatura alta, lampiño, cara y 
nariz largas; poniéndoles á mi disposición y encargándoles á 
la vez comparezcan en este Juzgado, calle de Santander, nu 
mero 12, dentro del término de 10 dias, á rendir declaración 
de inquirir; apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar,x

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 4 3 0  de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponda.

Dado en Búrgos á 42 de Febrero de 1874. =  Victorino L u - 
na .= P or mandado de S. S., Fidel de la Serna.

C . ádiz - S a n  A n to n io .

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se ha se
guido por quebrantamiento de condena contra José Ballesteros 
Perez, natural de Alcalá de los Gazules, soltero, del campe» 
de 28 años de edad, confinado en el presidio de Cartagena, de 
donde se ha fugado; para cumplimentar la ejecutoria dictada 
en la mencionada causa por S. E. la Sala de lo criminal de este 
distrito, he dispuesto se llame por medio de la presente requi
sitoria para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 1a. misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletfn oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario, para notifi
carle dicha sentencia; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.

Dada en Cádiz á 44 de Febrero de 1874.=Licenciaao, Luis 
Morales y Cabe.=*Por Grotta, Francisco Martinez.

C a la tn y n d .

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia do la ciudad 
y partido de Calatayud. •

Por la presente requisitoria hago saber que en causa crim i
nal que me hallo instruyendo contra Juan Bautista Monje, na
tural de Morata de Giloca, por haberse levantado en armas en 
sentido carlista uniéndose á la facción que capitanea Marco el 
de Bello, y contra este por daños causados por medio de indi
viduos de su fuerza en la via telegráfica de esta ciudad á la de 
Daroca se ha acordado por auto de ayer la prisión de los mis
mos como autores de los referidos delitos.

En su consecuencia, y toda vez que se ignora el paradero 
de dichos procesados, he dispuesto expedir la presente requisi
toria, por la cual pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentren y á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial de la Nación que supiesen el paradero de 
aquellos procedan á su prisión y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á 42 de Febrero de 4874.=Pablo R e- 
verter.^D e su órden, Inocencio Emperador.

C a m b a d o s .

D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia es 
Cambados.

Hago saber que en la causa que se sigue contra José Diaz 
Fernandez, natural de San Pedro de Vencremia, vecino de San 
Berísimo de Barro, casado, dedicado á vender lienzos, de 38 
años, sobre expendicion de moneda falsa, se dicto auto en 27 
de Diciembre del año último declarando terminado el sumario, 
elevando el proceso á plenario y confiriendo traslado al Diaz 
para que elija Abogado y Procurador que formalicen el escrito 
que previene el art. 5.° de la ley sobre reforma del proce
dimiento.

Y como el José Diaz Fernandez no pudo ser notificado del 
indicado auto por haberse ausentado del punto de su residen
cia y se ignore el en que se halle actualmente,, se le cita á 
medio del presente edicto á fin de que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para que 
pueda tener lugar la práctica de la diligencia acordada; preve
nido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento criminal. ■

Cambados 40 de Febrero de 1874.=Balbino Llamas Pons.-= 
De órden de S. S., Luciano Fariña Varela.

Carmena.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria y en virtud del art. 3 9 9  de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Miguel Me- 
nendez y Alvarez, conocido por Miquelin, natural de la pro
vincia de Oviedo ó Astúrias, ignorándose el lugar, de 53 años 
de edad, soltero, jornalero y vecino de esta ciudad, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Oviedo, se presente en los estrados de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por lesiones á José Martinez y Rodríguez, de es
ta vecindaa; y se le apercibe que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar: y se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero del Miguel Menendez, y siendo habido remitirlo 
á este Juzgado con las correspondientes seguridades.

Dada en Carmona á 3  de Febrero de 4874.=Manuel S. Giier- 
rero.««Por su mandado, Licenciado Antonio María González.

C artagena.
D. Leandro Madrid y Martinez, Juez municipal Letrado da 

esta ciudad é interino de primera instancia del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
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ionio Silvestre Achapar, natural de Santa María de Nieva, ve
cino de esta ciudad, con morada en el descargador de Rux, 
soltero, jornalero, de 81 años de edad, para que dentro del tér
mino de 30 dias, que principiarán á contarse desde la publi
cación de esta, se presente en este Juzgado á fin de ser notifi
cado de la sentencia que ha dictado la Superioridad del ter
ritorio en causa que se le siguió sobre lesiones á José Martí
nez Caparros, y satisfaga la multa é indemnización en que ha 
sido condenado; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dada en Cartagena á 18 de Febrero de 1874.=Leandro Ma- 
drid .=Por su mandado, José Bayo.

D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad é interino de primera instancia del 'partido.

Per la presente requisitoria se citan y llaman á los confi
nados fugados del presidio de esta plaza Mariano Franco Bo
lea, natural de esta ciudad, vecino de Murcia, hijo de Ginés y  

- de Josefa, casado, de 36 años do edad, de oficio a lb añ il, y 
Francisco Cuenca Grao, natural de Bigastro, vecino del m is
mo punto, de la provincia do Alicante, hijo de José y de Ma
nuela, soltero, de edad de 3$ años, de oficio albañil, cuyas de
más circunstancias de ambos se encuentran ai final, para que 
dentro del término de 30 dias, que principiarán á contarse de 
la publicación de la presente, comparezcan en el estableci
miento penal de esta plaza á responder á los cargos que les re
suden sobre quebrantamiento de sentencia; apercibidos que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y  
Captura de los expresados confinados; en caso de ser habidos, 
los remitan al presidio de esta plaza con las seguridades con
venientes.

Dada en Cartagena á 11 de Febrero de 1874.==LeandroMa
drid.=Por su mandado, José Bayo.

Señas de Mariano Franco,
Pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba redonda, 

boca regular, barba poblada, color sa n o , estatura cinco pies, 
señas particulares ninguna.

Señas de Francisco Cuenca.
Pelo y cejes castaño, ojos pardos, nariz, barba y  cara re

gular, barba cerrada, color san o , estatura cinco piés cuatro, 
pulgadas, señas particulares ninguna.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
Cieza, y en comisión del Juzgado de Cartagena y  su partido.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan á 
José Arcos L eón, natural de Granada, vecino de la m isma, 
hijo de Miguel y de Teresa, soltero, de 17 años, de oficio ar
riero, y Antonio Sánchez Borrego, natural de Villamartin, pro
vincia de Cádiz, vecino de Sevil la,  hi jo de Bartolomé y de Ma
ría, soltero, de 21 años, de oficio hojalatero, ambos confinados 
en el presidio de esta plaza, cuyas demás circunstancias cons
tan al final, para que dentro del término de 30 dias, que prin
cipiarán á contarse desde la publicación de esta, se presenten 
en el establecimiento penal de esta ciudad y para ser notifi
cados de la calificación fiscal en causa que contra los mismos 
so sigue sobre lesiones mútuas, y nombren Abogado y Procu
rador que les representen y defiendan; apercibidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces y Tribunales y demás 
Autoridades y agentes de la policía judicial la práctica de di
ligencias para la busca y captura y  conducción al presidio de 
esta plaza, de donde han desaparecido, de los expresados José 
Arcos León y Antonio Sánchez Borrego.

Dada en Cartagena á 16 de Febrero de 1874. .=  Joaquín 
Costa Fcrnandez.=Por su mandado, José Bayo.

Señas de José Arcos León.
Pelo y cejas rubios, ojos parios, nariz, cara y boca regular, 

barba naciente, color sano, estatura cinco piés.
Señas particulares.

Una cicatriz en la frente.
Señas de Antonio Sánchez,

Pelo y cejas negros, Ajos garzos, nariz, cara y boca regular, 
barba poca, color sano, estatura cinco piés y dos pulgadas.

Señas particulares.
Una cicatriz en el carrillo derecho.

Cervera (C ataluña). ,
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

i a ciudad de Cervera y. su partido.
Por este edicto requisitorio se cita y emplaza á José Agusti 

v  Vidal, labrador, soltero, edad 85 años, natural y  vecino de 
Ciutadilla ,  pa ra  que dentro de nueve dias se presente en las 
cárceles de este partido por haberse decretado su prisión en la 
causa que se le sigue sobre homicidio frustrado de José Valls.

Y asimismo exhorto y requiero á los Tribunales ^ A u tori
dades de la Nación para que procedan á la detención de dicho 
nroeesado, y su conducción á las cárceles de este partido.

Dado en Cervera á 3 de Febrero de 1874.=Antonio Sánchez 
S aIinas.=P or su mandado, Luis Trillo, Escribano.

C if u e n t e s .
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 

íes y su partido.
Por el presente tercero y  último edicto cito ,'llam o y em

plazo á cinco ó seis hombres con boinas que dijeron ser pro
cedentes de la partida carlista Villalain, y los que en la noche

del 8 de Diciembre último robaron un caballo al Sr. Cura 
párroco de Manades, para que en el término de 10 días se pre
senten en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que se instruye con tal motivo; 
apercibidos en otro caso del perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Cifuentes á 13 de Febrero de 1874.=Salvador San- 
ch ez.= P or mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

Ciudad-Real.

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Piedrabuena con residencia en esta capital 
por acuerdo de la Superioridad.

Ruego á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial que en virtud de la presente practiquen las conducen
tes diligencias para la busca, captura y remisión á este Juz
gado de Francisco González Carretero y Villafuerte, de 19 años 
de edad, oficial de herrador, y vecino de Málaga, con el fin de 
que extinga la pena de cinco meses de arresto mayor que le 
han sido impuestos por S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Albacete en causa que se le siguió sobre lesiones á 
su convecino Vicente López Cano.

Dada en Ciudad-Real á 14 de Febrero de 1874.=Licenciado  
José Do&oso y  Goronado.—Por su mandado, Guillermo Plaza  
é Ibañez.

Cocentaina.

El Sr. Juez de primera instancia de esta v illa , en la causa 
criminal que se instruye contra José y  Santiago Cots Vicent 
sobre robo de dinero y disparo de arm a.de fuego á Francisco 
Tomás Poeig Alonso, de 80 años de edad, soltero, arriero, v e 
cino de Agres, he acordado en providencia de hoy se haga 
saber al Poeig y Alonso se presente en este Juzgado dentro del 
improrogable término de nueve dias á prestar una declara
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cocentalna 13 de Febrero de 1874.=Francisco Gatalá.
Gaucia.

D. Francisco de Orellana y F ernandez, Juez de primera 
instancia de este partido ke.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Romero Do
mínguez, vecino de Cortes, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado con obje
to de notificarle la sentencia dictada en la causa que se le ha 
seguido sobre lesiones á Jacinto Villanueva Carretero, y citarlo 
y emplazarlo para ante la Audiencia territorial de Granada; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en la villa de Gauein á de Febrero de 1 8 7 4 =  
Francisco de Orellana y F ernandez.=Por su mandado , Pedro 
Barroso,'Escribano.

Gergal.

D. Antonio Espinar Roa, Juez municipal de esta villa y  ac
cidental de primera instancia de este partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á Francisco Sán
chez López, natural de Tabernas, cuyo vecindario actual se 
ignora, de.edad de 40 años, estatura regular, color trigueño, 
cara oval, ojos y pelo negro, barba poblada, tuerto del ojo de
recho, y suele vestir zaragüelles de lienzo blanco, alpargatas, 
faja encarnada de estambre y sombrero calañés de ala ex ten 
dida, condenado en dos meses de arresto mayor y en cinco dias 
de arresto menor por el delito de lesiones, para que en el tér
mino de 80 dias, contados desde que un ejemplar de este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este  Juzga
do para cumplir la condena en la cárcel de esta villa; en la 
inteligencia que pasado dicho término sin que se presente se 
le declarará rebelde.

Dado en Gergal á 13 de Febrero de 1874.=A ntonio E spi- 
ndr.=Por mandado de S. S., Nicolás María Rodríguez.

G r a n a d a -  Sagrario.

D.. Valentín Santiago de la Fuente, Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Salvador Cebrian García, natural y ve
cino de Güejar-Sierra, casado, labrador, de 89 años, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia que tengo decretada en causa que 
se sigue contra el mismo sobre lesiones.

Dada en Granada á 13 de Febrero de 187 4= V a len tin  San
tiago de la F u en te.= P or mandado de S. S., Francisco de Paula 
Travesi.

G ran ada.- Sagrario .
D. Serafín R,ubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo por tér

mino de 10 d ias, que empezarán á contarse desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, á Nicolás Montejano A v ila , natuial y  vecino de esta 
ciudad, casado, expendedor de bebidas, de edad.de 86 años; 
cuyas señas son pelo negro, ojos azules, color m oreno, barba 
poblada, nariz y boca regular, estatura a lta , para que dentro 
del expresado término comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de la ¿\udiencia á efecto de notificarle la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se le siguió sobre lesiones y  
extinguir la condena que le ha sido impuesta. '

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
demás funcionarios de policía judicial que si fuere habido el 
Montijano, procedan á su captura y remisión á las cárceles de 
esta capital á los fines indicados.

Dada en Granada á 9 de Febrero de 1874. =  Serafín Ru~ 
bio.=P or mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instanc ia del distrito de 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Bernal García, cuyo domicilio se ignora, que con unifor
me de Guardia civil y  képis de Voluntario, acompañaba á la 
fuerza que mandaba José Guerrero Lastra el dia 30 de Julio 
anterior, y  pasó de esta ciudad al pueblo de Aifacar, para cons
tituirle en cantón federal independiente para que en el térmi
no de 10 dias se presente en este Juzgado para prestar decla
ración en la causa que instruyo sobre dicho hecho; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya logar.

Dada en Granada á 16 de Febrero de 1874 .=  Serafín R u - 
b io .= P or mandado de S. S., por Ramos, Joaquín Martin Blanco.

H uesca.

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia del partido 
de Huesca.

Por la presente requisitoria se hace saber á José Perez Mo
rales, cuyo paradero se ignora, que en la causa contra el m is
mo sobre falsedad en un documento oficial, ha dictado el Tri
bunal superior de este territorio la providencia que dice así:

«Zaragoza 3 de Enero de 1874:
Resultando que con fecha 7 de Octubre último se puso á 

disposición del Juez de primera instancia de Huesca á José 
Perez y  Morales por haberle encontrado con. un pase que al 
parecer tenia algunas enmiendas en la fecha:

Resultando que instruidas con tal motivo las oportunas di
ligencias, y  aprobado por la Sala el auto en que el Juez decla
ró terminado el sumario; y celebrada vista pública á los efec
tos del art. 538 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el F iscal 
de la Nación en su informé oral solicitó el sobreseimiento 
lib re:

Considerando que tanto en las declaraciones de José Perez 
como de D. Miguel Aleson y  D. Herminio Rabasa aparece pro
bado fuera dé toda duda que en el documento ocupado al pri
mero no hubo falsedad por parte de persona alguna ;

De conformidad con lo dispuesto en el número 8.° del ar
tículo 555 d é la  ley de Enjuiciamiento criminal, se sobresee li
bremente en las presentes diligencias y  se declaran de oficio 
las costas procesales.

Expídase certificación y  archívense las actuaciones.
Así lo acordaron y firmaron los Sres. P. A lonso.=C enar- 

ro y  L arrib a.= R ubricado.=R elator, L arra inzar.=  El Escri
bano, Cám ara.* Jordán.»

Y para que llegue á noticia del José Perez Morales se expi
de la presente en Huesca á 13 de Febrero de 1874.*= V. de P i -  
n iés.= P or mandado de S. S., Manuel Martínez.

H u ete.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia del 
partido á que da nombre esta ciudad &c.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores 
formado por Francisco Pastor Pardo, del comercio que fué de 
esta ciudad, he señalado para junta de acreedores el lunes 16 
del próximo Marzo, en la sala-audiencia de este Juzgado, y  
hora de las once de la mañana, para tratar del nombramiento 
de Síndicos, donde podrán concurrir en la forma establecida 
por la ley; y advertidos que el que dejare de hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 14 de Febrero de i874 .= R afael Alvarez 
P eralta .= P or mandado de S. S., Mamerto José de Alique.

Jaén.

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Juan 
Pablo Meco, hijo de otro, vecino de Herencia, provincia de Ciu" 
dad-Real, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se sigue en averiguación del autor ó autores de la lesión 
sufrida por José María Campillo Peña en la madrugada del 14 
de Julio de 1878; bajo apercibimiento quede no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo espero de todas las Autoridades y  funcionarios 
de la policía judicial que dispongan se proceda á la busca 
y captura del Meco; y  conseguida, sea puesto á disposición de 
este juzgado en la cárcel del partido con las seguridades con
venientes; pues para ello les exhorto y requiero en nombre de, 
la Nación, administrando justicia.

Dada en Jaén á 11 de Febrero de 1874.=Pedro María E s- 
cobar.=Por mandado de S. S., Lorenzo Soriano de Vico.

Játiva,

D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins
tancia de Játiva y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza por 
término de 80 dias á Rosa Sanchis y Cortes, consorte de José 
Sanz, natural de Benejama y  con residencia últimamente en 
Manuel, cuyas señas son 89 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, color cetrino, y viste jubón negro 
de tela llamada Orleans y  falda de percal rayado, para que se 
presente en este Juzgado á recibirle su correspondiente inqui
sitiva en causa que se le sigue sobre homicidio de Francisco 
Tomás y  Monar, niño de seis años; advirtiéndola que debe tam
bién presentar su hijo José Antonio Sanz y  Sanchis; y  se la 
apercibe para si deja trascurrir dicho término sin presentarse, 
será ,declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar, dándole á la causa el curso correspondiente.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial que procuren la busca de la c i-
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tada Sancliis; y que si se consigue su captura, la remitan con 
las debidas seguridades á mi disposición.

Dada en Játiva á 4£ de Febrero de 1 8 7 4 =  Joaquín de E r- 
razquin.=Por su mandado, José Vi-la.

Jerez de la Frontera.— Santiago.
D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 

Juzgado se sigue causa de oficio por suposicionfde estado civil, 
en la cual he mandado, recibir declaración á Sebastiana Sán
chez Viilalba, natural de Tarifa, hija de Antonio y de Micaela, 
de 25"años de edad; pero ignorándose su paradero, he dictado 
providencia ordenando se le convoque para que en el término 
de 20 días, siguientes al de la  inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á verificarlo; apercibida que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 de Febrero de I874.=Antonio de 
Anguita Alvarez.=José Fernandez Ramírez.

Jijona.En nombre de la Nación, D. Eduardo Girones Puerto, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Jijona y su partido.

Á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como mi
litares y demás dependientes de policía judicial, hago saber 
que en la causa que estoy instruyendo por la Escribanía del 
autorizante contra Antonio Sanjuan García, vecino de Ibi, 
sobre lesiones graves á su convecino Miguel García Juan; en 
auto de hoy he acordado la prisión de dicho procesado , y á la 
vez la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , por 
la que, en el nombre áñtes dicho , requiero y exhorto á las 
referidas Autoridades procedan á la busca y captura del Anto
nio Sanjuan, cuyas señas más abajo se expresarán ; y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado con las 
debidas precauciones.

Dada en Jijona á 11 de Febrero de 1874 =  Eduardo G iro-' 
nes.=P or mandado de S. S., José Antonio Iborra.

Señas del procesado.
Antonio Sanjuan García, vecino de Ib i, estatura regular, 1 

b a r b a  clara, pelo negro, ojos pardos, color moreno, pintado 
de viruelas; vestido unas veces con pantalón . de pana color 
café moteado, otras con calzón corto de pana negra, chaqueta 
de paño, chaleco de algodón ó pana color café , faja morada ó 
negra, medias de lana y de medio p ié , sombrero hongo ó ca- 
lañés y alpargatas de cáñam o: no consta la edad.

Laguardia.

D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia en comisión 
de esta villa de.Laguardia y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción, á 
Román Ortiz, alias Saltaviñas, titulado Jefe carlista de la par
tida volante sobre la Rioja alavesa, á fin de que comparezca en 
este Juzgado con objeto de que preste una declaración en la 
causa que se le sigue sobre ocupación de las causas pendien
tes que habia en las Escribanías de este Juzgado de las que 
dió el oportuno recibo; pues de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar.
■ Dada en Laguardia á 15 de Febrero de 1874=* Gabriel Mar- 

tin .=P or su mandado, Lorenzo de Ayala.

Las P a lmas.

D. Domingo Fons y  Salva, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que sean 
acreedores de D. Guillermo Morales y D iaz, propietario y do
miciliado en el barrio de los L lanos, término municipal de la 
ciudad de Felde, para que cl.dia 17 de Febrero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en 1a. calle del Colegio, de esta pobla
ción, núm. 21, á efecto de celebrar una junta general para el 
nombramiento de Síndicos por haberse declarado nulo el con
venio celebrado el 24 de Mayo del año anterior; previniéndose 
á dichos acreedores que sólo podrán concurrir á dicha junta los 
que hayan presentado los títulos de sus créditos y los que los 
presenten en el acto; pues así lo tengo acordado en auto de 19 
del corriente en los autos de concurso voluntario promovidos 
por el apoderado del deudor.

Dado en esta ciudad de Las Palmas á 24 de Enero de 1874.= 
Domingo Fons.=D e órden de S. S., José G. Rodríguez.

Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta v illa  
de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Raim un
do Losa y  demás sujetos que componen su partida, y que en 
-el-día 5 del corrriente se presentaron en la villa de Cobarru- 
bias y exigieron y se llevaron 718 rs. de los fondos municipa
les, para que en el término de 20 dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á ser indagados y responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que con tal motivo se les si
gue; que silo  hacen se les oirá y administrará justicia, y  de lo 
contrario se sustanciará la causa en su rebeldía y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á 11 de Febrero de 1 8 7 4 = Alejandro Mar
tin .«P o r  su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Madrid.—Buenavista.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias á Julián Cebrian, A n 

drés é Inés, criados que fueron del Excmo. Sr. D. Manuel Zor
rilla, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre á prestar declaración en causa que se 
instruye por hurto; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1874=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por el presente se cita y llama á los Sres. D. Manuel de 
Zaldo, D. Feliciano Martínez, D. Juan Bermudez, D. Francisco 
García, D. Pedro Oñoro, D. Basilio Sacristán, D. José Cuervo, 
D. Domingo Bañares, D. Rafael Prieto, D. Leonardo Casas y 
demás acreedores á la testamentaría de D. Ramón Arquellada, 
cuyos créditos no hayan sido satisfechos, á fin de que dentro 
del plazo de 30 dias que por último término se les señala se 
personen en este Juzgado.y Escribanía del que refrenda donde 
radica la expresada testamentaría, á hacer las reclamaciones 
que tengan por convenientes; apercibidos de que pasado dicho 
término sin personarse no serán oidos en los expresados autos.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 4874.=V.° B.°=CaIie- 
jo .= íj¡l Escribano actuario, Pedro José Vigil.

En virtud de providencia de D. Telmo Giraldez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza para que en el improrogable término de 
seis dias comparezca en este Juzgado, á Ignacia Ruiz, cuyo úl
timo domicilio ha sido calle del Barquillo, núm. 41, principal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1874=TeIm o Giraldez.=Lino V i- 
llarrubia, Secretario.

M a d r id .— C e n tr o .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta v illa , se saca á la venta en pú
blica subasta un oficio de Procurador de ios Tribunales de esta 
capital por el tipo de £4.£50 pesetas en que fué rematado ante
riormente. *

Para el remate se ha señalado la hora de Tas dos de la tar
de del dia£6 de Marzo próximo ,. en la sala-audiencia del Juz
gado (Salesas); y se advierte que para hacer postura habrá de 
depositarse préviamente en la mesa del Juzgado la suma de 
£.500 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado.

Madrid 4.4 de Febrero de 1874=M anuel de las Heras.
X — 1016

M a d rid .-In c lu sa .
En virtud de providencia del Sr. D. Gabriel Cuartera Atien- 

za> Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se em 
plaza por el presente á D. Froilan Sánchez Campomanes, para 
que en el término de nueve dias comparezca á contestar la 
demanda que ha interpuesto su esposa Doña Carlota Diaz de 
Tejada sobre divorcio.

Madrid 12 de Febrero de 1874 =  El Escribano actuario, 
Ezequiei Arizmendi.

Madrid.—Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en la causa 
criminal que se instruye contra José Rodríguez López por 
atropello con un caballo á Vicente Fernandez y Fernandez el 
dia 5 de Noviembre de 487£ en la calle de Toledo, se cita y 
Uúma á Sebastian Redondo, el cual acompañaba con otro ca
ballo al procesado cuando ocurrió el hecho, en cuya época se 
dice vivia en una de las calles inmediatas á la de Chopa,.á fin 
de que dentro del término de 40 dias se presente en la au
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en la citada causa; bajo aper
cibimiento en otro caso de que le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 45 ds‘Febrero de 4874=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

Sevilla— San Vicente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por este mi único edicto cito, llamo y emplazo á Don Luis 

del Valle Marimon, natural de Tarragona, vecino de Medina- 
sidonia, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia á usar de su derecho en la causa que contra él 
y  otros he instruido .sobre delito contra la forma de Gobierno; 
apercibido que de no verificarlo Je parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Sevilla á 5 de Febrero de 4874=Pedro B lan eo .=  
Alonso Rodríguez.

T udela.
D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 

Tucfela y su partido.
Por la presente c ito , llamo y emplazo á Anselmo Márco y 

Perez, álias M onje, natural de Cascante, de £4 años de edad, 
hijo de José y de María, jornalero del campo, soltero, que es
tuvo preso en la cárcel de Pamplona como prisionero carlista 
hasta el 4.° de Diciembre último que fué puesto en libertad, y 
se ignora su actual paradero, para que comparezca en este Juz
gado en el término de 45 d ias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en ‘la

G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de notificarle la sentencia pro
nunciada en causa contra el mismo por lesiones á José García, 
y citarle y emplazarle para ante la Excma. Audiencia del terri
torio; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el tér
mino señalado, será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tudela á 7 de Febrero de 4874=Celestino Sagar- 
minaga.=Por su mandado, Telmo Perez.

Vera.
En la causa seguida en este Juzgado contra Restituto Fer

nandez García, natural y vecino de Sorbas, sobre lesiones á 
José Rumi Ramos, ha recaído la siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de Vera, á £0 de Diciembre de 4873, 
el Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
ella; habiendo visto esta causa seguida de oficio entre partes, de 
la una el Promotor fiscal y ’ de la otra Restituto Fernandez 
García, natural y vecino de Sorbas, soltero, jornalero, de ££ años, 
sin instrucción ni antecedentes penales, representado por Don 
Miguel Ramírez Sánchez, sobre lesiones á José Rumi Ramos; y

Resultando que en la tarde del £4 de Junio último al ir el 
Rumi á la era denominada del Cerrico, próxima á la cortijada 

•del Pilar vió que habia en una hacina suya de cebada una ju
menta del Restituto que estaba cerca, al cual reconvino por el 
descuido é invitó á que la atase, pero no sólo se negó sino qu'C 
se jactó de ello, y diciéndole Rumi se lo participaría á su madre, 
se incomodó y le acometió á pedradas, y últimamente con una 
faca con la que le hirió en la espalda, necesitando 46 di as de 
asistencia, conviniendo en ello el herido, su suegro y otros va
rios testigos, que aun cuando lo negó el procesado se corrobora 
fué del modo expuesto por las deposiciones testificales, y aun 
cuando propuso coartada no se ha probado cual debiera el que 
estuvo en sitio distinto; en cuyo resultado se funda el estar 
probados los hechos expuestos , corno el que renunció mos
trarse parte el ofendido, mas no la indemnización:

Resultando que el Promotor fiscal calificó de lesiones mé~ 
nos graves, é interesó se penase al procesado en tres meses de 
arresto mayor, y este solicitó la absolución :

Considerando que ios hechos tenidos por probados consti
tuyen delito de lesiones ménos graves:

Considerando que de ellas es único autor responsable cri
minal y civilmente el indagado, que no concurren circunstan
cias atenuantes ni agravantes, y debe ser penado en el grado 
medio de la pena señalada al delito:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, defensa del procesa
do y los artículos 4.°, 44, 48, £8, 47, 49 y 50, 62, 64, regla 4.* 
del 8£ y 433 del Codigo penal, y los d£ y 13 de la instrucción 
sobre reformas del procedimiento crim inal;

Fallo que declarando como declaro que los hechos probados 
constituyen el delito de lesiones menos graves, que es autor 
único y responsable criminal y civilmente Restituir. Fernandez 
García, sin que concurran circunstancias agravantes ni ate
nuantes, cuyas lesiones duraron 46 dias, que debo condenar y  
condeno á Restituto Fernandez García en tres meses de arresto 
mayor con la accesoria de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena y 82 pesetas 
á favor de José Rumi por indemnización con la preferencia de
bida y prisión supletoria caso de insolvencia, con las costas; 
consúltese con S. E. remitiendo original por el conducto pre
venido, prévia citación y emplazamiento de las partes.

Pues por esta mi sentencia definitivamente juzgando asi 
lo proveo, mando y firm o.=Licenciado Vicente Blanes.

Pronunciacion.=Dada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando au
diencia pública en Vera á £0 de Diciembre de 4873.=Ginés 
Ruiz Carrillo.))

Lo inserto está conforme con su original á que me remito. 
Y para que la notificación, citación y emplazamiento de la. 
sentencia tenga lugar al procesado y comparecencia ante la 
Excma. Audiencia de Granada por medio de Abogado y Pro
curador; y bajo apercibimiento de lo que haya lugar , libro la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Baletin oficial en Vera á 40 de Febrero de 4874.=Ginés Ruiz 
Carrillo.

Villalba.
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de V i

ilalba y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lastra 

Montenegro, natural y vecino de esta villa, y que ahora se ig
nora su paradero, para que en el término de 4£ dias compa
rezca en este Juzgado y Secretaría del que autoriza con el fin 
de ser notificado de la sentencia que recayó en causa seguida 
contra el mismo y otros por lesiones á Rarnon Miragaya; y ci
tarlo y emplazarlo para ante la Superioridad, á donde se remi
tirá el proceso en consulta; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Viilalba á 10 de Febrero de 4874=Juai> 
Diaz de. la R och a.= P or mandado de S. S., Benito María Lindin.

V i l l a l o n .

D. Rafael Nicolás, Juez municipal y accidental de primera 
instancia por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paciano de San
tiago Llórente, natural de Bustillo de Chaves, para *que dentro 
del término de 30 dias siguientes á la fijación de este edicto se 
presente en este Juzgado á ser indagado en la causa criminal 
que se instruye por lesiones inferidas al Regidor de Castro- 
pon ce I). Mariano Carrillo con vivas á Cános VII y mueras á 
la República; en la inteligencia que de así no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillalon á 6 de Febrero de 4874.=Raíael N ico lá s .»  
Por su mandado, Joaquín de la Riva.
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiza ción  o ficia l del 2O de F eb rero  de 1874, com parada con   la  
del día a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTAD O.  

Fondos pnblicos -■ ■ ' '
Día -19. Dia 20.

Rauta perpetua a! 3 por 1 0 0 ................... . . .  14*85 4 4*77 4]2-S5-§0
4 4*87 1]2-S0-75 

pequeños. 14*90 4 4*85
:Mem id. exterior al 3 por 4 00 .......................  4 7*50 4 7*65
Billetes hipotecarios del Banco de España.

3 .1 serie     » »
no publicado. .  99*00 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual......................................., ...........   52*70 52;95-85-90-S0

En cantidades pequeñas .......................  52*95 o2‘75
Obligaciones generales por ferro-carriles de

4.000 rs . . .     28*40 28*30-25
Idem nuevas    ,..................................    27*25 27*25
ídem de 20.000 rs..................... - ...............   27‘90
Acciones del Banco de España   153400 4 5VOO

no publicado. 154*00 »
Jdam de la Aurora de E sp a ñ a .................... 40*00 »
ídem de la Compañía del ferro-carril de 

Córdoba á Hspiel y Belmez.........................  60 rs. »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n ,

D AÑ O . BiiNBPIC.10. DAÑO. B S N B yifliO»

Albacete  » 4 [4 L u g o . . . . . . . . .  4 »
A licante. . . . . .  » 5[3 ¡Malaga   4 d. »
A lm ería   » 4(8 Murcia   » 3[8
A vila.....................  4¡2 » Orense  4 *
fíadaioz : » 4 ¡4 ¡O v ie d o    par. »
Barcelona  o 4 3,8 Falencia  par. »
B ilbao..................  par » j Pamplona  * 4f4
Burgos...................  » 4|2 J Pontevedra... . 4 »
Cáceres    par. » j Salamanca . . . .  4{2 »
C á d i z . . . . . . . . .  » 4;2 San Sebastian.. » 4¡4
Castellón  par. » S a n ta n d e r ... .  » 3[8
Ciudad-Peal... 4 ¡4 » | Santiago  4 p. »
C órdoba  * 4 ¿8 iSegovia..............  »
Coruña  3[4 » Sevilla   » 4
C uenca  » * S oria    ̂ »
G erona .-.  4]4 » Tarragona  » 4}2
Granada. . . . . .  par. »........ Teruel............... par. »
Guadalajara...  3}4 ».......¡T o led o ............... 3¡4 >
H u e lv a /  n » Valencia  » 5{8
Muesca-....................  » 4f4 Valladolid  » 4 [4
Jaén..........  » 4|4 p. V itoria ..............  par. »
L eón ........  » 412 j Zam ora   4i4 »
Lérida    par. » ! Zaragoza  » 4t4
Logroño  » 4 [4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 19 Febrero.—Fondos españoles'. 3 por 4 00 exterior, á 19.
( 3 por 4 00............... ... á 5S‘7d

Fondos franceses. >. { 4 412 por 4 0 0 ................   á 86 00
í 5 por 4 00   ..............  á 93*10

Consolidados ingleses    á 92 4\4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

Londres, á 90 dias fecha, 49‘75.
París, á 8 dias vísta, 5*19.

Observatorio de M adrid ,
Observaciones meteorológicas del dia 2O de Febrero de 1874.

]  AL7ÜRA K H K B A I U R A

1 del ' y humedad del aire, f 
barómetro urbggiox im » §

«UfiAS. reducida .4 fP' .. ... ___
y en milíme- l ilumede- T clase del viento, uel cielo,

iros. Seco. r.ido. .

6 d é la  m . 708,41 4.9 0,5 í|0. N. O. C alm a. Cási cub.°
9 de la m. 703.81 5.8 3,6 O. S. O. Idem .. Nuboso.

12 del d ía .. 708.01 4 12  8,2 O. S. O. Idem • • Idem.
3 de la t . . 706 21 42,9 8.2 .¡N. O. .. V iento. Cási cub.°
6 de ia t . . ‘ 06,40 9 4 6.7 flN. E . . .  Calma.. Nubes.
9 de la. l . . 706,22 )j 8,5 5,6 UN. E . ..  ¡Brisa... Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la som b ra . ................ 4 4,8
Idem mínima de id   .......................... ....................... .. 0 4.2

Diferencia...............................................    4B6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ierto .. . . . . .  — 3,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.....................  . 20,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal, .................  47,0

Diferencia...................................  . ........  27,0
-Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 2O de 
Febrero de 1874.

ALTUKA TEMPERA*
barométri- tüua. diabccion

m u n j m s .  cn *riJ“  «  " , m  ,m D t *‘ SIAM
mar en mi- centesi- del viento, del cielo déla mar
iímetros. males viento.

V . < O  » » * » » »
€ -i* d o   765;5 9*6 N. O . . .  Brisa . . .  Llovizna ..  »
Coi uña, 8 h, » i> -» » >, »
N u d ia e o . . .  » » » » » »
C p )¡‘ io”........  769*2 42*3 N. N. E. B r isa .. .  N u b oso '.. .  P; agit.a
L isboa   767*9 44*7 N  v iento.. P. nuboso. Tranqd
B ad a joz .. . .  » 40*5 N. O . . .  (Brisa . . .  Nuboso . . .  »
S. Fern., 8 h. 7C7‘3 9*3....N..........C alm a.. Despejado. Tranqd
Sevilla  765*4 4 4*4 N. O . . .  I d e m ./ .  Id em   »
T arifa   7647 44‘ i....O.......... B r isa ... Id., celajes Tranqd
G ra n a d a ... 765*8 9*0....N..........  Calm a..  Despejado. »
A lic a n te ,..  764*6 4 4*0 N  V iento.. Alg. celaje. TranqC
M urcia  765 7 42'6 N. O .. .  íd e m .. .  Cási desp.° »
Y a ie n c ia .., 765*3 4 2*2 N. O . . .  Idem . . .  Despejado , »
Palma  762*0 9 0 N. O ...  B risa ... A lg .cu b.0. Tranq,1
B arce lon a .. » » » » » »
Z a ra g oza ... » 7*4 N. O . . .  V iento.. Despejado. »
S oria   765*3 3*4..... O..........  C alm a.. Cubierto.. » •
Burgos  768*4 3*4..... N ..........  B r isa ... C.°, lluvia. »
V alíad oiid .. 769*2 7*0..... N..........  Calm a.. N ubes  »
Salam anca. 765*6 3*0 N. O . . .  Idem . . .  Cubierto..  »
M adrid   767*5 5‘S O. S. O. I d e m .. .  Nubes  »
E sco ria l..., 7 74*2 5*2 O ...V ien to .. Nuboso___  »
Ciudad-Real 767-7 6*6 N. O . . .  C a lm a.. Despejad». »
A lbacete .. .  780*5 3*0 O. N. O. Brisa . .. Nubes  »

Dirección general de Correos y Telégrafos
Segun los partes recib idos, ayer llovió en A vila , Patencia, Sego

via, Soria y  Valladolid.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*65 á 0‘95 la libra, 
y á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0*74 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilogramo. 
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kilo 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á -1 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 4*54 á 4*63 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4 ‘34 el k i- 

lógramo.
Idem en canal, de 4 4*88 á 4 5*63 pesetas la arroba, y de 4*33 á 1*4 ! 

el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*4 2 la libra, y de 2*17 á 2*43 el ldlógramo. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4 ‘25 la libra, y  

de 2*17 á 2‘71 el kilogramo.
Pan de d. s libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló- 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y  

de 0*50 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4*50 á 7*30 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilogramo. #
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0'52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, de 1 á 4 ‘42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0.‘52 la libra, y  

Je 4*02 á 1‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*50 pesetas la arroba.; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas Ja arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
P etróleo, á 0*35 pesetas el cu artillo , y  á 6*93 el d ecá litro .
Trigo, de -i l*5o á 13*75 pesetas la fanega, y de 20*82 á 24*89 el hec

tolitro.
Cebada, de 6 ó 6‘87pesetas la fanega, y de 10*86 á 42‘43‘el hectolitro.

N ota.—-Bases degolladas en el día de ayer. — V acas, 157.— Carne
ros, 519.—T ern era s , 4 7.— C erdos, 351.— T ota l, 4.044.

Su peso en libras... 172.725.— Idem en kilogram os... 78.756. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
P UN TOS  D E  R E C A U D A C I O N .  P t S .  C é n l S .  j P UN T OS  D E  R E C A U D A C I O N .  P t S .  C é n t S .

T oledo..............................' 2.629*58 i M ediod ía .........................   4.535*98
S egovia   677*81 Correos............................  42*84
N orte ................................ .2.500*95 Pozos de nieve...............  »
Bilbao...............................  756*77 j Arbitrios sobre carnes. 45.569*48
A ragón .. . . . . . . .  . . . .  • SOI 43 , t’ .-.t, 1T qaao^ q/i
Valencia...........................  2.-.8S 91 1 T otal................  2 M Í Ü Ü

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Febrero de 4 874.~E1 Alcalde, el Marqués deSardoal.

E ¡¡a aS¡BBB33g5B3a3MBSE<BnBa8ai»raWlM«WWtgBMgMaB»iqaBS«aMraMSi»^^

Forma parte  de este  núm ero el p lie g o  9 /  del tom o i.° de 
las sentencias de la Sala prim era dei Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL

UNIVERSIDAD C EN TR AL.-En el Paraninfo viejo cele- 
brará sesión á las ocho y media de esta noche la Academia de 
Profesores, y continuando la discusión pendiente harán uso de 
la palabra los Sres. Ariza, Giner y Salmerón.

ATENEO.— Esta noche explicarán, á las ocho.D. Luis Cor
tés y Suaña Derecho civil y penal, y á las nueve, D. Luis Vidart 
Ciencia déla guerra.

ATENEO MILITAR.1—Esta noche, á !ns nueve, explicará 
D. Ignacio Negrin acerca de La neutralidad marítima.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.~Esta noche, á las 
nueve y media, dará 1a. segunda conferencia el Sr. González 
Carballeda sobre El derecho militar.

EL TELEGRAMA.— Se ha publicado el núm. de la Re
vista ilustrada que lleva este título, que contiene interesantes 
artículos y poesías de los Srcs. Bclf, Aivarez Alvistur, Sán
chez Ramón, Castro, de Juan, León y Olalla y Jackson.

Anuncios.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 187-4, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. — ANUNCIADO EN LA 
^  Gaceta de Madiud 4 8 de Enero último y  en el Diario de Avisos de 
igual fecha el extravío d é la  certificación núm .234- de suscricion á las 
aguas de este Canal, excedida a nombre deD. Manuel Esteban Catalá, é 
importante 8 000 rs. vn., para que si en el término de 40 dias, á contar 
desde dicha fecha no se presentare, quedará nula y sin efecto con lo de
más allí prevenido; se avisa de nuevo á íin de qué la persona que la tu
viere se sirva entregarla en estas oficinas, casilla del Centro de la 
plaza de Bilbao. . .

Madrid 18 de Febrero de 1874.=E1 Ingeniero D irector, J. Morer.
X — 1015

C URSO DE GEOMETRIA DESCRIPTIVA POR I). JOSÉ ANTONIO 
^  Eliza-de.— Se vende el texto con sus correspondientes láminas al 
previo de 4 3 pesetas en Madrid y 44 en provincias, franco de porte, 
dirigiendo los pedidos á su autor, Corredera Baja, núm. 57, cuarto 
tercero.

Además se vende en Madrid en las librerías de San Martin, Durán, 
Cuesta, ikully-Baiilyere, López y Murillo.

ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y  CIR-
cular para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 

Nacional á peseta. D

r DA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
año 1600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando ,Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños dé N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 cn pasta.— Se vende en la imprenta de 
los Sres. Rojas, Tudm cos, 34, principal. . D

T A HACIENDA I)E NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
-V aldea , escritas p. r Modesto Fernandez y González.— Tercera edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel T ello, Isabel la Católica, 23, im
prenta, Madrid. Se baila de venta en todas las librerías. D

TJRBANO MAN INI.— LA CASA EDITORIAL DE ESTE NOMBRE,
L  establecida en la calle de Recoletos, núm. 7, ha publicado y  puesto 
á la venta un libro titulado La Australia, que contiene las aventu
ras de un viaje por aquel territorio, escrito por H. Perron D’Arc.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y  variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamaf, ó sea del roble; 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra 
mon M, de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razo a de franqueo. R

ALMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO
^  María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.

Se vendeá 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 
principal, y  en las principales librerías. D

REGLAMENTO ORGÁNICO D’EL CUERPO DE POLICÍA GTJBERNA- 
^  tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 
á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos e¡ precio. D

pOLEGlO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
D. Y. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y  prepara

toria. Jacometrezo, 47. D

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN SIEIRO GONZALEZ.—
Se vende en Madrid, librerías de Durán y  La Publicidad.—Pre

cio, 20 rs. D

YíANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION 
^  de la legislación vigente en la materia, reseña histórica de este 
servicio , con comentarios, consideraciones é instrucciones..

Se halla de venta en las oficinas de la Revista de Administración, 
Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.

Tambi ui se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°, 3.° y  4.ü de la Revistaf 
á 48 rs. tomo en Madrid y 50 en provincias. D

TYECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS A M l-
llaramientos.—Edición oficial.— Se vende en la Imprenta Nacional 

á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LOS IMPUESTOS TRANSITORIOS 
sobre carruajes, timbre y  puertas, ventanas y balcones. Edición ofi

cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

"DEGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
^  enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edición 
oficial. Se vendo en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

LfXÁMFN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.— Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

T OS ALBACEASDEL ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTINEZ Y ENRILE 
citan en Cádiz, calle Ancha, núm. 23, á los señores que á continua

ción se expresan, con objeto de comunicarles noticia de su interés; 
pediendo hacerlo personalmente ó por medio de apoderado ios intere
sados ó sus herederos.

Sres. Franguss y  compañía, D. Pascual Campos, D. José Ignacio 
B arril, Sra. Viuda de Prats, D. Juan B arry, D. Diego Pingradon, se
ñor Lachametta, D. Juan Práts, Sres. Gaíarzh y  Goinechea, D. Félix 
Trapero , D. Antonio Morales y  Ayensa, D. Manuel Rodríguez Jarilio, 
D. Juan Antonio Faissat de Zúñiga, Sres. Guii al y  de W aur, señor 
Marqués de VilIaíTanca, D. Miguel López y compañía, D. Jaime del 
Castillo, Sra. Viuda de Dandeya y compañía, D. Juan de Dios Govan
tes, D. L. Cho ütroff, I). Román Ducarnou, D. Esteban Labórele, Don 
Francisco Rendo, D. José Pastor é hijo, Sra. Viuda de Macía, D. Ilde
fonso Infante, D. Fernando Jimeiiez de Alba. X — 954— 3

Santos del d ia .

Sontos Félix y Severiano, Obispos y San Maximiano, Obispo 
y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Salesas nuevas.

Espectáculos.

T e a t t r o  N A c i o n a l  d e  l a  O p e r a — A las ocho y media.—
Función 80 do abono.— Turno 2.° par.— Primera representación, 
de la ópera de W ebcr titulada Fr&yschulz, desempeñada por 
las Sras. Eáelsberg y Mantilla y los Sres. Stagno y  David.

'T e a t r o  d e  A p o l o  — A las ocho y  m edia— Función 88 de abono.— 
Turno 4.° par — Bruno el tejedor.—El libro talonario.—El mudo 
por compromiso.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia—Función 4 54 
de abono.—Turno 4.°— Los comediantes de antaño.

A las doce y  medía gran baile de máscaras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media.— LA dia fatal— 
La guia de forasteros.—La sátira.— Una boda improvisada.

T e a t r o  M a r t i n .— A las ocho.— El correo de la noche.
A las nueve.—Por encontrar un pretexto.
A  las diez —Juan Ley den.
A las once.— Por un descuido.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  R o e m a . — A las ocho.— Entre mi m ujer y  el negro.
A  las nueve.— Segundo acto de la misma.
A las diez.—Marina.
A, las once —Segundo acto de la misma.


